
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUATRO, CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, EL DÍA 14 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 
FUNGIENDO EN LA PRESIDENCIA EL DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OROZCO SANDOVAL, Y EN LA SECRETARÍA LOS DIPUTADOS 
FRANCISCO PALACIOS TAPIA Y FERDINANDO E. MARTÍNEZ VALENCIA. 
  
DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Señoras y señores Diputados, se abre la sesión. Para tal efecto, Solicito a la Secretaría de a conocer 
el orden del día que se propone para la presente Sesión. 

  

DIP. SRIO. PALACIOS TAPIA. Por indicaciones del Diputado Presidente, paso a poner a su consideración el orden del día. Sesión Pública 
Ordinaria número cuatro, correspondiente al Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. Orden del 
día. I.- Lista de Presentes; II.- Declaratoria del quórum e instalación formal de la sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del 
acta de la Sesión Pública Ordinaria número tres, celebrada el 12 de octubre del presente año:  IV.- Síntesis de Comunicaciones; V.- 
Presentación de dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para que se 
faculte a este entidad federativa constituirse en aval respecto a la línea de crédito que el Instituto de Vivienda del Estado de Colima, 
pretende contratar con el Banco Mercantil del Norte, S.A.; VI.- Asuntos Generales; VII.- Convocatoria a la próxima Sesión Solemne y VIII.- 
Clausura. Colima, Col, 12 de octubre. Cumplida vuestra instrucción Diputado Presidente. 

  

DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Esta a la Consideración de la Asamblea el orden del día que acaba de ser leído. Tiene la palabra el 
Diputado  que desee hacerlo. Al no haber intervenciones solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del orden 
del día que acaba de ser leído.  

  

DIP. SRIO. PALACIOS TAPIA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación 
económica, si se aprueba el orden del día que se propone, favor de hacerlo levantando su mano. Por la mayoría de los presentes, 
cumplida vuestra instrucción. 

  

DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Con la votación antes señalada, declaro aprobado el orden del día que fue leído. En el primer punto 
del orden del día, solicito a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia y a verificar el quórum correspondiente.  

  

DIP. SRIO. MARTINEZ VALENCIA. Por instrucciones del Diputado Presidente, procedo a pasar lista de presentes Dip. Hilda Ceballos 
Llerenas; Dip. José Antonio Orozco Sandoval; Dip. Mario Anguiano Moreno; el de la voz, Dip. Ferdinando Enrique Martínez Valencia; Dip. 
Florencio Llamas Acosta; Dip. José Luis Aguirre Campos; Dip. Luis Ávila Aguilar; Dip. Francisco Palacios Tapia; Dip. Carlos Cruz 
Mendoza; Dip. José Cortes Navarro ¿no vino el Diputado José Cortez Navarro?.; Dip. J. Félix Mendoza Pérez; Dip. Francisco Santana 
Ochoa; Dip. J. Antonio Alvarez Macias; Dip. Héctor Bautista Vázquez; Dip. Jesús Silverio Cavazos Ceballos; Dip. Juan Carlos Pinto 
Rodríguez, Dip. Esmeralda Cárdenas Sánchez; Dip. Gabriel Salgado Aguilar, Dip. Luis Fernando Antero Valle; Dip. Margarita Ramírez 
Sánchez; Dip. Jéssica Lissette Romero Contreras; Dip. Martín Flores Castañeda; Dip. Armando González Manzo; Dip. J. Jubal Ayala 
Jiménez; Dip. Sandra Anguiano Balbuena. Ciudadano Presidente, informo a usted que esta la totalidad de los integrantes de la 
Quincuagésima Cuarta Legislatura.  

  



DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Ruego a ustedes señoras y señores Diputados y al público asistente, ponerse de píe para proceder a 
la declaratoria de instalación de esta sesión. En virtud de existir el quórum legal, siendo las once horas con 10 minutos del día 14 de 
octubre del año 2004, declaro formalmente instalada esta Sesión. Pueden sentarse. Para desahogar el siguiente punto del orden del día, 
solicito a la Secretaría proceda a dar lectura al acta de la Sesión Pública Ordinaria número tres, celebrada el día 12 de octubre del 
presente año. 

  

DIP. SRIO. PALACIOS TAPIA. En cumplimiento a la indicación del Diputado Presidente doy lectura al acta de la Sesión Pública Ordinaria 
número tres, celebrada el 12 de octubre del presente año......... DA LECTURA AL ACTA DE REFERENCIA. 

  

DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Esta a la consideración de la Asamblea el acta que acaba de ser leída. Tiene la palabra el Diputado  
que desee hacerlo. Si no hay intervenciones, solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente al acta que nos ocupa.  

  

DIP. SRIO. PALACIOS TAPIA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación económica 
si se aprueba el acta que acaba de ser leída. Favor de hacerlo levantando la mano.  

  

DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Tiene el uso de la palabra la Diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez. 

  

DIP. CÁRDENAS SÁNCHEZ.  Con su permiso Sr. Presidente. Nada más para hacer una precisión respecto a mi intervención respecto al 
punto de acuerdo que presenté, si pediría que se diera una redacción conforme a lo que se mencioné, que consta en el Diario de los 
Debates de mi intervención, más precisas en cuanto a mi intervenciones que tuve en contestación a lo que comentaron los compañeros. 
Es cuanto. 

  

DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Con las consideraciones que ha hecho la Diputada al acta, solicito a la Secretaría recabe la votación 
económica correspondiente a la modificación que propone la Diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez, al acta que acaba de ser leída.  

  

DIP. SRIO. MARTINEZ VALENCIA. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las compañeras y compañeros Diputados en 
votación económica, si se aprueba la modificación que propone la Diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez. Favor de manifestarlo 
levantando su mano. Por unanimidad ciudadano Presidente. 

  

DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, solicito a la Secretaría. 

  

DIP. SRIO. MARTINEZ VALENCIA. Discúlpeme usted compañero Diputado.  

  

DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Instruyo a la Secretaria vuelva a tomar la votación. 



  

DIP. SRIO. MARTINEZ VALENCIA. Por mayoría Diputado Presidente. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara 
aprobada el acta que acaba de ser leída, con las modificaciones propuestas. De conformidad al siguiente punto del orden del día, se 
procederá a dar lectura a la síntesis de comunicaciones recibidas por este H. Congreso del Estado y el trámite dado a las mismas. 

  

DIP. SRIO. MARTINEZ VALENCIA. Procedo a cumplir su instrucción Diputado Presidente. Síntesis de Comunicaciones. SÍNTESIS DE 
COMUNICACIONES..  

  

DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Si algún Diputado desea hacer alguna observación a la síntesis de comunicaciones que acaba de ser 
leída. De conformidad con el siguiente punto del orden del día, se procederá a dar lectura al dictamen relativo a la iniciativa del Ejecutivo 
Estatal para que se faculte a este entidad federativa constituirse en aval respecto a la línea de crédito que el Instituto de Vivienda del 
Estado de Colima, pretende contratar con el Banco Mercantil del Norte, S.A. Para tal efecto, solicito al Diputado Mario Anguiano Moreno, 
de lectura al documento de referencia.  

  

DIP. ANGUIANO MORENO. Con su permiso Sr. Presidente. Compañeras y compañeros Diputados. Crear las condiciones para que todas 
las personas en especial la de más escasos recursos tengan acceso a tener una vivienda propia. Yo creo que es uno de los objetivos más 
importantes a los que puede aspirar el gobierno. Entendido esto, no solamente como el titular del poder Ejecutivo, sino de todo el gobierno 
en su conjunto, entre ellos el Poder Legislativo del que formamos parte. En este sentido es el dictamen que enseguida voy a presentar. Se 
refiere a la autorización de parte del Gobierno del Estado, para que el Gobierno del Estado se pueda constituir en aval del IVECOL para 
que pueda contratar una línea de crédito hasta por 163 millones de pesos, que se destinará en dos vertientes principalmente. La primera 
de ellas es para poder cubrir la parte que le corresponde al IVECOL de los programas que normalmente opera y que representan 
aproximadamente 95 millones de pesos, pero que con estos recursos le permite también traer al estado, recursos federales, hasta por 118 
millones de pesos con las ventajas que esto representa para la sociedad de Colima. Entre las principales acciones que tiene previsto el 
IVECOL llevar a cabo con estos recursos, esta la realización de mil acciones de píe de casa, un poco más de cinco mil acciones de 
mejoramiento de vivienda, esta la adquisición de más de 50 hectáreas de reserva territorial para poder seguir construyendo casas los años 
siguientes; esta también el de mejoramiento de las colonias que tienen implementadas en IVECOL con la realización de empedrados en 
ellos y también la posibilidad de operar créditos de FONAPHO hasta por un poco más de mil créditos para beneficio de igual número de 
familias. La segunda vertiente tiene que ver con la reestructuración de crédito que actualmente tiene IVECOL con BANOBRAS, que es 
representa un monto de 74.8 millones de pesos que en esta reestructuración le genera muchas mayores ventajas al Instituto tanto en lo 
que es las tazas de interés que logra en este momento así como también en lo que son las comisiones. Lo que resulta benéfico desde el 
punto de vista financiero para el IVECOL. Es importante destacar que antes de presentar este dictamen acordamos con el Presidente de la 
Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, la realización de dos reuniones de trabajo. La primera de ella con la Comisión 
Interna de Gobierno y con la Comisión de Hacienda y Presupuesto, y la segunda reunión con los 25 Diputados que integramos el pleno del 
Congreso, ellos con personal, con el Director General del IVECOL y personal de esta dependencia en la que explicaron a detalle las 
condiciones del crédito en lo que se pretende contratar y el destino de estos recursos. Nosotros estamos convencidos de la conveniencia 
que tienen para con el Congreso del Estado, el que podamos autorizar esta solicitud de aval. El dictamen va en la siguiente forma:  DA 
LECTURA AL DICTAMEN DE REFERENCIA. EL CUAL DESPUÉS DE SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, ES 
APROBADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 122. 

  

DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Con fundamento en el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 138 y 140 fracción VI de la 
Ley y Su reglamento, se  pregunta a las señoras y señores Diputados si se acuerda se proceda a la discusión y votación del dictamen que 



nos ocupa. Tiene la palabra el Diputado  que desee hacerlo. Al no haber intervenciones, solicito a la Secretaría recabe la votación 
económica correspondiente, de la propuesta anterior.  

  

DIP. SRIO. MARTINEZ VALENCIA. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a la señorita, señoras y señores Diputados, en 
votación económica, si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Mayoría Sr. Presidente.. 
  

DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta anterior. Por lo tanto, 
se pone a la consideración de la Asamblea, el dictamen que nos ocupa. Tiene la palabra el Diputado  que desee hacerlo.  Al no haber 
intervenciones solicito a la Secretaría, recabe la votación nominal del dictamen que nos ocupa. 

  

DIP. SRIO. PALACIOS TAPIA. Por instrucciones de la presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados, en votación nominal si 
es de aprobarse el dictamen que nos ocupa. Por la afirmativa.  

  

DIP. SRIO. MARTINEZ VALENCIA. Martínez, por la negativa. 

  

DIP. SRIO. PALACIOS TAPIA. ¿Falta algún Diputado por votar? ¿falta algún Diputado por votar? Procede a votar la Mesa Directiva, 
Palacios, afirmativa. 

  

DIP. SRIO. MARTINEZ VALENCIA. Martínez, afirmativa. 

  

DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Orozco, afirmativa. 

  

DIP. SRIO. PALACIOS TAPIA. Informo Diputado Presidente, que se emitieron 25 votos por la afirmativa. 

  

DIP. SRIO. MARTINEZ VALENCIA. Cero en contra.  

  

DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 25 votos el dictamen que nos 
ocupa. Instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente. Conforme al siguiente punto del orden del día, relativo a asuntos 
generales, se le concede el uso de la palabra al Diputado que desee hacerlo. Se le concede el uso de la palabra al Diputado Florencio 
Llamas Acosta.  
  
DIP. LLAMAS ACOSTA. Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros Diputados. En primer término para agradecerles 
su asistencia el viernes pasado, en la firma del convenio de colaboración entre el Congreso del Estado, Gobierno del Estado y los 10 
Ayuntamientos, para la actualización de la reglamentación municipal. Al mismo tiempo informarles que ya se tiene firmado los convenios 



del Congreso del Estado con los 10 Ayuntamientos y el próximo sábado a las 9:30 de la mañana, aquí en estas instalaciones de este 
Poder Legislativo se arrancan ya los trabajos pendientes a la revisión y actualización de los Reglamentos municipales. Se espera la 
participación de los 10 Ayuntamientos, del Síndico del Ayuntamiento, del Presidente Municipal y el asesor jurídico de cada uno de los 
ayuntamiento, los Regidores. Este sábado se hará entrega de la propuesta de los 40 Reglamentos a revisar y su cronograma de 
actividades. Así que están todos ustedes cordialmente invitados. Invitarlos también a que permanentemente los sábados se va a estar 
llevando a cabo esta actividad. Algún Diputado que desee participar en esta reunión de trabajo, serán bienvenidos sus comentarios y sus 
aportaciones. Es cuanto Diputado Presidente. Muchas gracias.  
  
DIP. PDTE. OROZCO SANDOVAL. Al no haber más intervenciones  en el desahogo del siguiente punto del orden del día y con el objeto 
de conmemorar el 51 Aniversario del voto femenino, se cita a ustedes señoras y señores Diputados a la Sesión Solemne a celebrar el día 
17 de octubre del presente año a partir de las 11 horas. Finalmente. Agotados todos los puntos del orden del día, ruego a ustedes ponerse 
de píe para proceder a clausurar la presentes sesión,  hoy siendo las 12 horas del día 14 de octubre del año 2004, declaro formalmente 
clausurada la presente sesión ordinaria. Muchas gracias. 

 


